










¿Cómo se van a
repart ir estas

ayudas?
Plazo: Mediados del mes de  de 2022

Objet ivo: Proporcionar a las empresas un bono de digitalización

qué les ayude a invertir en un “kit digital”, con servicios y sistemas

ya disponibles en el mercado.

Plazo: Primer trimestre 2022

Objet ivo: Ayudas y Subvenciones a la digitalización autónomos y

microempresas.

Primera convocatoria. Plan de Digitalización de Pymes

El presupuesto para esta primera acción es de 500M € y podrán

beneficiarse 41.600 empresas en toda España.

Segunda convocatoria. Ayudas Transformación Digital

marzo



¿Cuales son los
requisitos para
solicitar las ayudas?

Ser una pequeña empresa, microempresa o autónomo.

Cumplir los límites financieros y efectivos que definen las categorías de

empresas.

Estar en situación de alta y tener la antigüedad mínima que se establece por

convocatoria.

No tener consideración de empresa en crisis.

Estar al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

No estar sujeta a una orden de recuperación pendiente de la Comisión

Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado

común.

No incurrir en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13.2 de la

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

No superar el límite de ayudas minimis (de pequeña cuantía).



Evaluaremos el proyecto de cada empresa para poder garantizar el

cumplimiento de todos los requisitos.

Realizaremos su solicitud en el momento que se abra la plataforma.

Velaremos por la correcta implantación del mismo, así como su

justificación en caso de ser realizada cualquier auditoría.

En este caso:

¿Que servicios
ofrece Advantys? 

Nuestro objetivo, como siempre, 
es prestar el servicio completo a nuestros clientes.



¿Que plazos barajan para la
ejecución de los proyectos?
¿Como se reciben los fondos? 

Los proyectos podrán empezar a solicitarse a partir febrero de 2022 recalcando que su aprobación será por
estricto orden de solicitud.
A partir de la resolución de la concesión, habrá un plazo máximo de 15 meses para el despliegue de las distintas
soluciones.
Las ayudas se componen de un bono tecnológico. Dicha financiación, será recibida por Advantys en el momento
que decidan liquidarlo las administraciones públicas (barajándose un plazo de 2 años).
Destacamos que aunque dicho pago se demore en el tiempo, esto no afectará en nada al Cliente. Desde Advantys 
 no condicionaremos en ningún momento la marcha del proyecto al pago por parte de las Administraciones
Públicas.



¡Muchas gracias!
www.advantys.es


Delegación de Sevilla: 
Avda. Parsi, s/n, Edificio Arena 2B
954 912 283
Delegación de Granada:
Paseo de Jardín de la Reina, s/n
958 127 376
Delegación de Córdoba:
C/Padre Celestino, 16, Puente Genil
957 609 006 
 


